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2019. Año  del  Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El  Caudillo del Sur”.
 Folio del recurso de revisión: 06738/INFOEM/IP/RR/2019.
 Número de Folio o expe diente de la solicitud: 00153/CUAUTIT/IP/2019.
                                                                                                                    Nombre del Solicitante: ----------------------- 


Cuautitlán, Estado de México a 11 de Septiembre  del 2019.


ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

P R E S E N T E:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179,180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los artículos 5.5, 5.6 y 5.7 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como también los numerales Sexagésimo y Sexagésimo Octavo de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información; atendiendo la interposición del Recurso de Revisión vía electrónica, promovido por la recurrente ----------------------, el día 21 de Agosto de 2019 al que se le asignó el folio 06738/INFOEM/IP/RR/2019,derivado de la solicitud con número de folio 00153/CUAUTIT/IP/2019, de fecha 29 de Julio de 2019, en el cual solicita: …“ CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO.
Modernización, Mantenimiento, Compra, Arrendamiento Donación de Tecnología LED. 1.- ¿Se requiere número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas  y techumbres ?., 2.- ¿Se requiere la cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio?, 3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o ¿si existe un saldo a favor del municipio?




Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
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Se solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:
¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron.
¿De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento? (prueba de las 6,000 horas)
¿De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, cuál fue su propuesta económica que presentaron y me proporcione una copia simple? 
4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
Y ¿Solicito me proporciones el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
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5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
6.- Solicito me proporciones el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.
           I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL

1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora o autoabastecedora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y año o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.

6. Informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación.
                 
               II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

7. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

7. De las licitaciones, Informe del número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

8. Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e. La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

               III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

9. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.
              
               IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

10. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

10. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

11. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.
      V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.“. Por lo cual me permito informar lo  siguiente:

Con fecha 27 de Agosto de 2019 la Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez, con fundamento en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios admitió el recurso de revisión antes mencionado.
[bookmark: _Hlk17458394]Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 186, fracción IV, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da cumplimiento a la resolución del pleno de fecha 29 de Agosto de 2019, en donde se ORDENA al Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán), atienda la solicitud de información de folio, 00153/CUAUTIT/IP/2019. a través de la Sistema SAIMEX  (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 “...Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada...“ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese orden de ideas en fecha 19 de agosto de 2019, esta Unidad de Transparencia, vía SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), solicito una Notificación de ampliación de plazo (prorroga) con la finalidad de realizar las búsquedas necesarias e integrar la información solicitada, lo anterior con fundamento  en el artículo  163 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la  Información  Pública del  Estado  de México  y Municipios  el cual  establece : “La Unidad  de Transparencia deberá notificar la respuesta  a la solicitud al interesado  en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del siguiente  a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo  referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días más, siempre y cuando  existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supogan negligencia o descuido del sujeto obligado  en el desahogo de la solicitud”. 

Asímismo el hoy  recurrente ha considerado como motivo de inconformidad el siguiente:  “... El  sujeto obligado (municipio de Cuautitlan en el Estado de México) no me ha proporcionado la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta mediante el folio de solicitud: 00153/CUAUTIT/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar  respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma  que ha sido clara y precisa... “ 

Ahora bien, del  acuse generado  por el Sistema de Acceso a la información Mexiquense  (SAIMEX),  se advierte que este Sujeto Obligado  Ayuntamiento de Cuautitlán solicitó una Notificación de ampliación de plazo (prórroga) en fecha 19 de Agosto del 2019 a través de dicho sistema. Por lo tanto, el comisionado otorga como fecha limite dar respuesta  a la solicitud en caso de ampliación de plazo el día  28 de Agosto  del  2019.    
Por su parte, el ahora recurrente, como se desprende del Sistema de Acceso  a la información Mexiquense (SAIMEX), interpuso su Recurso de Revisión el día  21 de Agosto del  2019. 

Por lo tanto al interponer el Recurso de Revisión previo a la fecha establecida por el comisionado para la entrega de información solicitada, se conlcuye que se realizo previo al plazo  legal  establecido para tal efecto, resultando anticipada la presentación del medio de impugación lo cual  impide a esta Unidad de Transparencia, proporcionar la información en tiempo y forma. Dicha situación, se rebustece, con el historial  de la  solicitud de información  citada,  localizado  en el Sistema  de Acceso  a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como  se muestra  a continuación :
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Expuesto lo anterior, pido respetuosamente a Usted C. Comisionada que tenga a bien considerar los argumentos narrados y tomar en consideración que esta Unidad de Transparencia pretendia proporcionar de manera correcta y en ejercicio de sus atribuciones, la contestación a la solicitud señalada anteriormente.      
Sin otro en particular  quedo  pendiente para  duda y/o aclaración enviando  un cordial saludo. 
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A T E N T A M E N T E.


LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA. COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO
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